
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Convenio de Cooperación entre el Gobierno de La Rioja y la Universidad de La Rioja con fondos 
del Ministerio de Educación y Ciencia para financiar la preparación de las propuestas de nuevos 
planes de estudios en el marco de la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
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Propuesta de Acciones 
 

 

PROGRAMA DE ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE LA DOCENCIA  

 

Docencia: Plan de Mejora de la oferta docente (Presupuesto: 80.928 euros)  

 

OBJETIVOS: 

1) Localización y análisis de referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de 
la propuesta a criterios nacionales o internacionales.  

2) Consultas externas para la elaboración del plan de estudios con profesionales, asociaciones 
o colegios profesionales, estudiantes u otros.  

10) Diseño del sistema de garantía de la calidad aplicable a la titulación.  

 

ACCIONES: 

• Acción 1.1.- Dotación de ayudas para la definición del modelo de universidad y 
de la oferta docente, y la elaboración de los planes de estudio. Presupuesto: 
14.000 euros. 

• Acción 1.2.- Estudio de competencias, necesidades y tendencias de futuro del 
mercado laboral para los titulados de la Universidad de La Rioja. Presupuesto: 
11.928 euros. 

• Acción 1.3.- Preparación del sistema de información de la UR para afrontar  las 
nuevas necesidades de información que requieren los sistemas de garantía de 
calidad. Presupuesto: 55.000 euros. 

 

Las cantidades presupuestadas son en su mayor parte aproximadas al depender de las 
solicitudes, de las ofertas presentadas en los concursos de contratación o del grado de 
implantación de la acción que se consiga alcanzar. De este modo, se propone permitir el 
trasvase de excedentes de convocatorias no agotadas y de partidas cuyos objetivos se puedan 
alcanzar con un coste inferior al previsto o que, por causas justificadas, no se pueden alcanzar, 
entendiendo que este transvase debe permitir aumentar la actividad prevista para el resto de 
acciones. 
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Ficha de Seguimiento 
 


